
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

Negociado: Secretaría.

DOÑA MARÍA AUXILIADORA COPÉ ORTIZ,  SECRETARIA GENERAL DEL
ILTRE. AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA).

CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión constitutiva celebrada el
día 27 de junio de 2019, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

SEGUNDO.- PERIODICIDAD DE LAS SESIONES.-

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  112  del  vigente  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, los
reunidos,  por  unanimidad,  con  8  votos  a  favor,  que  supone  la  mayoría  exigida
legalmente, acuerdan:

ÚNICO.- Aprobar la siguiente periodicidad de las sesiones ordinarias de la Junta
de Gobierno Local:

• Primeros martes del mes a las 9:00 horas
• Los martes anteriores al Pleno Ordinario a las 9:00 horas.

Y para que así conste,  expido la  presente certificación,  con la salvedad que
determina el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  de  orden  y  con  el  visto  bueno  de  la  Segunda
Teniente de Alcalde, por delegación de la  Sra. Alcaldesa- Presidenta.
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VºBº de La Concejala de Régimen Interior EXPOSITO VENEGAS AURIA MARIA el 28/6/2019

Firmado por La Secretaria General COPE ORTIZ MARIA AUXILIADORA el 28/6/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://www.palmadelrio.es/sede.
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